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LA LIBERTAD ES LA VIDA.

La sociedad sin política nada es, ó poca cosa es- la 
política sin leyes nada es; sin leyes nada es el dere
cho y la propiedad moral y material; sin leyes nada 
os la paz; la vida del hombre sin pensamiento, nada 
os; el pensamiento sin estudio nada es; el estudio sin 
logias poca cosa os; el hombre sin sentimientos de 
honor de honradez, es decir, que ni la sociedad ni 
el nombre nada ó poca cosa os.

I’ ropaganda do la fé ó la libertad en política, pro
paganda de la honradez, propaganda de la indepen
dencia, de la verdadera lev fundamental de orden 
social político y adininisiralivo y, de ios gastos del 
estado y demás leyes de ella emanadas, osla ley es el 
motor político y el Evangelio de la verdadera nolitiea 
para la sociedad.

Nosotras, las mugeros, victimas de las traiciones 
políticas, formamos el tribunal filantrópico europeo- 
este tribunal crim inal político, apoyo de los pueblos 
para juzgar las conductas políticas; no nos contenía
mos «i castigar, condenar ios principios, las ideas sin 
que los hombres, puesto que estos hacen la traición 
el engano, pues perseguiremos los criminales en po- 
ihca y sus atentados, sus faltas, ó sus errores- tos 

piimeros encausados son los falsos representantes dei



pueblo; no atacamos los buenos, atacamos las falsas 
asambleas y sus obras, sus despotismos, el mal uso 
que han hecho de su misión y su especie de autoridad 
falsa por sus obras, sos hechos, sus dichos, sus tra i
ciones patentes, su rebeldía respecto al derecho e in 
tereses’̂ de los pueblos, sus actos de intruso legicuia, 
palricidas, liberticidas.

Para acusar los represenlanles del pueblo, los fal
sos regidores, no los buenos, acusann.'S los hombres 
que lian hecho un mal uso de la prerogativa que 
tiene el hombre para elegir los representantes del 
pueblo, que en vez de elegir representantes del pue
blo, se han esforzado de una manera directa ame
nazando y obrando directa ó indirectamente contra 
los que se presentaban como defensores del derecho 
del pueblo; estos falsos electores se han eslorzado pa
ra mandar á las asambleas hombros enemigos de la 
autoridad suprema de la verdadera ley fundamental 
de órden social político administrativo citado ya; co
mo lo acreditan estos legicidas, estos liberticidas y 
cuasi me atrevería decirles regicidas, porque de una 
manera indirecta mala el trono, las dinastías Y hií' 
monarcas, reinantes. Siempre de una manera seduc
tora y engañosa, poniéndoles á la mano un fulm i
nante encubierto de prerogativa para que estas le lle
ven un estallido y su ruina; pues bueno, los electo
res son responsables; consta n en la Historia de los he
chos cuadros que no se borrarán jamás de la vida; 
registrar las sesiones de Cortes de las naciones y allá
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se verán fotografiados el talento, la maldad, la torpe
za, la ignorancia de los hombres y allá verán el c r i
men retratado á donde hay estampada la maldad y 
el fin moral de la palestra, tanto de electores como de 
elegidos; osle es el tribunal, la voz oprimida, este es 
el tribunal criminal político filantrópico y hasta r e -  
prensivo para encarrilar á los descarrilaclos á íin de 
que no cometan errores ni crímenes á las naciones, es 
preciso no dejar los pueblos á la desesperación sin te
ner padrino que les defienda de los alentados, ni tri
bunales especiales que castiguen á los culpables des
carados, los desafueros, ambiciosos, prevalidos (íe 
las circunstancias de que los pueblos no tienen ni 
tendrán nunca la unidad de ideas y de sabiduría teó
rica y práctica y los medios activos para hacer fren
te á su descarado despotismo, de su mal interpretada 
investidura, no es la guerra á los gobernantes la que 
se debe hacer; la guerra al hombre diputado, faísc 
representante, al falso regidor que miran, que bus
can denigrar, desacreditar sordamente el sistema re -  
presonlalivo, sistema universal á donde toda la natu
raleza es ni mas ni menos que un sistema represen
tativo, como se vé en todas las obras de Dios y la na
turaleza; en todas las obras de la suciedad se vé la 
importancia de la representación, pues esta lleva con
sigo la grandiosidad, la veneración, el retrato de las 
cosas; es la fotografía de las cosas del mundo, es la 
manera de conjurar el mal para encontrar el bien.

Me paro aquí: no he pensado demostrarlo todo por
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ahora; pues esla insliíucion divina que ha dado el 
será olios, husca doslruir su ropiilaeion.

No^olras oslamos pues por el sisloma do progra
mas, puos buono; así como machos lo rochaziin, 
nosotras lo queremos; ostosisloma os mas lalo que lo 
que muchos se croen; la verdadera ley fuiidamonlal 
do órdon social arriba citada, oslo Evangolio on polí
tica no os monos que un sistema do programas, las 
carreras, los oíioios son un programa, y si so busca 
bien on la naturaleza onconlraromos algo de esto y 
y en los códigos morales hay algo de oslo: los pro - 
gi'amas os una garantía que constiluyon un derocho 
de reclamación, así os que el que nada promete y 
debiera promotor, os que lleva un plan oculto, lomí- 
ble, os mía piiorla socrola para escaparse para que 
nadie le pueda pedir nada; os decir, no quiere dar 
garantías, pues nosotras amantes do la justicia D ivi
na. del derecho y de la propiedad moral y material, 
queremos infundir la íé en política y en libertad po
lítica; està libertad de razón y de justicia, do absoluta 
necesidad para salvar los inloroses materiales y mora
les del hombre, de la sociedad, la autoridad verdadera 
de la ley y demás leyes de ella emanadas como es el 
Gobierno y el gofe del Estado; està libertad politica on 
grado suíicionle, á la que nadie tiene derecho á opo
nerse por ser emanada de la voluntad de Dios, como 
se vé que os cosa subordinada á leyes, á principios 
fijos é invariables; concretar al hombre es concretar 
á las personas al círculo de sus derechos, á límites;
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por eslo Gs que juramos no faltar nunca k propagarla 
con fé: aisladamente, dentro de nuestra conciencia 
formamos el juramento de adoptar la palma para de
fender esta ley de justicia, cada una de nosotras es un 
soldado del baluarte de la ley; no nos entendemos 
mas que de ley, haremos la policía espontáneamen
te, nos meteremos dentro de las entrañas de los trai
dores para descubrir sus planes, sus traiciones, pa
ra descubrir la historia de sus crímenes, para re
velarla al mundo á fin de amedrentarles y que tomen 
otro camino, desengañados de sus proyectos, de sus 
ambiciones: nosotras tendremos por liberal á toda 
persona que descubra ó escarmiente á los ti-aidores, 
á los verdaderos regicidas, que son los legicidas, los 
patricidas, los liberticidas, los homicidas, no se n e -  
cesiia que estén iniciadas en ningún secreto de socie
dad secreta; solo dentro de su corazón, de su fé es 
donde debe regir lodo su voto, toda su fé espontánea 
de guerra á los rebeldes contra el derecho político 
emanado de Dios; no hay mas que enviar al tribunal 
de policía filantrópica, defensoras del derecho político, 
legítimo de los pueblos. Tendremos la correspondencia 
con los muertos y con los vivos: están encausados los 
muertos y los vivos; sus trabajos, sus hechos cons
tan; los pueblos sufren de sus hechos; sufren las fa
milias, han sido víctimas; muchas de ellas han teni
do que ampararse en las casas de mendicidad: el pro
ceso político, el criminal político, la  acusación está 
hecha por sí misma; los hechos son dalos que acusan
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y condenan á sus actores, sus cómplices; olios mis
mos han escogido la clase de crimen, pues han esco
gido la condena, la pena, el castigo físico y moral 
para ellos y para sus váslagos; pues estos vastagos, 
no proleslando contra la conducta de sus pasados he
redarán la mancha de su crimen como herederos de 
sus frutos, de sus bienes ó sus males: el vastago que 
empuña la handera de la verdadera ley de justicia, 
que es osle Evangelio de la política, y la empuña con 
decisión y lé, e.4a es una viva protesta de su le contra 
sus antepasados, y este es el cumplirnienln de sn de
ber político social como afiliado á la disciplina, á la 
ordenanza social de la especie humana, como debe 
estar todo hombre que vive en sociedad; porque d(‘ 
la suciedad saca el lucro, con ella se enriquece, au
menta su fortuna intelectual y material; pues todo 
egoísta es un traidor; todo zángano en política es un 
(i .iidor, ó ha de trabajar en pro de la paz, del orden 
social político y administrativo, ha de traitajar en 
defensa de los derechos políticos sociales de los hom
bres de la verdadera sociedad, que es aquella masa 
de hombres fieles á la ley, que no han renegado ni 
han renunciado, no se han despojado de los dones de 
la verdadera ley; osla ley que autoriza á los hombres. 
Ies aumenta sus poderos morales y materiales, que 
les liberta del despotismo de falsos gebernantes y fal
sos gobernados; pues esta es la sociedad verdadera, 
pues e f que no defiende estos derechos de sociedad, 
pierde :us derechos porque los abandona.
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Nosotras nos hemos propuesto narrar, dar leccio
nes políticas comprendidas en toda la obrita liluadar 
E l Amigo del género humano, 6 el anciano legislador, 
y todos los demás escritos del mismo autor hasta la  fe
cha del dia de hoy, pues unidas con el Anciano le
gislador discutiremos, analizaremos todos los trabajos 
políticos y la conducta de sus autores, tendremos 
correspondencias dentro y fuera de la tierra, en los 
ateneos, en los manicomios y en las casas de benefi
cencia, casas de retención y por medio de este perió
dico corauiiicarémos nuestros trabajos políticos nuestras 
acciones, y las de nuestras asambleas analíticas, polí
ticas: lo haremos todo bajo el sistema del Anciano le
gislador, nuestro intérprete, y veremos los despilfar
res intelectuales de ios falsos representantes del pue
blo que no cumplen con su misión, y lo discordes 
que estén con la verdadera ley y con la verdadera 
política, que son los mandos del Evangelio motor de 
la política verdadera con nuestros tribunales y cun 
nuestros verbales políticos, contra los crímenes píe - 
gunlaremos á los muertos y á los vivos; pues el m o -  
*'ir no exime de la responsabilidad (le sus actos; ten
dremos dos representantes; el uno será el acusado y 
el otro su abogado, y así es que pasará por el crisol 
analítico de sus culpas y sus defensas; de esta manera 
pensamos dar lecciones de política, y verán que la 
política no es una cosa vaga, verán que es un princi
pio universal como lo es la libertad y como lo es la 
luz, y verán como nos esplicaremos en política, si
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podremos ó no propagar la fé política el dia que des- 
arroJIarémos esla idea de definición detallada de lo 
que es la política y la importancia de la política co
mo lo que es la verdadera ley que está sobre todos 
los hombres gobernantes y gobernados.

Nosotras las viudas, las madres, las hijas, las 
mártires hacemos causa común con todos los seres 
desgraciados, sin distinción de jerarquías, como á 
víctimas y defensoras de la  verdadera ley fundamen
tal de orden social, político y administrativo, con 
economías en los gastos del estado; y al efecto de 
propagar la  libertad y resucitar la fe política, repro - 
ducirémos y publicarémos una especie de lección po
lítica dedicada á nuestro sexo y consultada con el 
Anciano Legislador, y desarrollaréraos sus ideas en 
política. No nos proponemos con ello publicar un 
modelo de literatura, ni menos de elocuencia; tra ta
mos sí de derramar la luz política para instruir, edu
car y  desunir los errores y torcidas interpretaciones 
de los derechos y deberes políticos del hombre en so
ciedad, sea gobernante ó gobernado, arrancando al 
propio tiempo la máscara á los falsos representantes 
de las naciones de Europa.

Preciso es que indaguemos, para desempeñar con 
acierto nuestro cometido, lo que se entiende por ley 
fundamental, qué es ley citada, de dónde procede, 
qué origen tiene, qué significa, las circunstancias 
que ha de reunir, y  cuándo deja de ser verdadera 
lev



La ley es verdadera cuando en sí misma encierra 
todos los poderes, sin conceder facnltades arbitrarias  
;i persona alguna, sino que lodo lo tiene trazado bajo 
una marcha sistemática de legalidad, esto es, que 
está sóbrelos gobernantes y gobernados; que encierra 
en sí todos los principios de justicia y protección en 
pro de !a especie humana, solo así es verdadera, 
porque reúno, concreta lodo lo humano á una pausa 
lija, invariable, desapasionada; asi es poderosa por
que es verdadera, y en osle caso, su origen^ es d iv i-  
>̂ o, porque Dios quiere un orden superior á las pa
siones, y este es el orden que la ley debe guardar 
para gobierno de la sociedad.

En mi entender la ley verdadera, ley fundamental 
es la siguiente: es una regla de árden de maedo de 
gobierno para la sociedad de la especie humana; el 
llamarla regla nos denota que es la cosa que ha de 
servir por mas de dos veces, que es la cosa repe- 
^ible que se ha de aplicar prácticamente; es la cosa 
monótona como lo es la cuerda del reloj, de esla
bón en eslabón hay la misma distancia geometrica, 
es siempre la misma figura el mismo espacio como s; 
fuese una enmoldacion pues esta regla de orden pa
ra conservar el orden es el medio, es el ser, es una 
miniatura, son los códigos reunidos de una manera 
compacta formando la miniatura, pues este ser, esta 
ley es un compuesto, este compuesto es la luz üiMim, 
es el bien social para aliv iar la necesidad, para apo
yar la razón en justicia, la moralidad que dentro en-

^  i \  —

[¡i



tra en parle la necesidad y la conservación de la ne
cesidad, aquí llevo demostrado parle de los compo
nentes que constituyen esta ley donde hay consigna
da el amor á la especie humana, pues bueno, dentro 
de esta ley unitaria porque lodo viene á compo
ner una misma cosa para enjendrar la paz, la unión 
civil dentro de ella en su centro hay la voluntad de 
Itios y de los hombres honrados, esta es la procla
mación de Dios y de los hombres. Cuando Dios de
creto la marcha ordenada de lodos los grupos tam
bién decreto el orden para el grupo de los hombres 
este decreto es la muerte de todo desorden, de todo 
despotismo, de toda cosa que ataque la paternidad, de 
toda cosa que tenga una tendencia contra la sociedad 
contra las clases honradas y contra el individuo bonra- 
ao: asi es que Dios destituyó toda injusticia v arbi
trariedad por su decreto de orden cuando los hom
bres han proclamado el orden, el fuera despotismos 
e injusticias no ha sido otra cosa mas que reclamar 
la ley de justicia D ivina, esta ley fundamental que 
leune dentro de ella todos los principios capaces de 
mantener c órden social político y administrativo 
economía administrativa del Gobierno, del Estado 
pues esta ley es la fundamental de todas las leyes’ 
esta regia está escrita, por esto se le llama ley que

escrita para
^ustiiQ ir de una manera enigmática lo decretado por 
wios y por los hombres, es la ley Divina y Ihuraana 
pues el estar escrita designada por medio de signos
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que se llaman letras, esta cosa, esle lenguage viene 
á ser un enigma cuando á los hombres les acudió es
ta idea, entonces se inventó una luz, un sol para la 
política social, este es este enigma, pues el estar es
crita, esto es lo que reúne todo lo misterioso, porque 
el estar escrita dá márgen á este descubrimiento po
lítico, estar escrita esta ley dá márgen lo que ella 
encierra dentro de sí mismo, si no estuviese escrita 
pasaría desapercibido lo que signiíica, el estar escrito 
pone de maniíieslo que es una regla, que es la cosa 
oternizablo, que os la cosa que se ha de repetir por 
esto es regla que se ha de repetir exaclamenle, por 
fsto está escrito que es la cosa que se ha de aplicar 
'ptiol, por esto está escrito aquí, consigna el principio 
de igualdad social y de justicia para la sociedad, el 
estar escrito indica que os la  cosa pública para el 
público, reconoce el pueblo, la autoridad de los nece
sitados para que todos estén informados y puedan re
clamar lo que les atañe y todo lo que responde, lo
do lo consignado por estar escrito aquí apoya para 
exigir el cumplimiento, la ejecución práctica, activ.; 
contra los que alentan contra los derechos del pueblo, 
esto es sociedad, comprende á lodos, general y par
ticular por cada clase é individuo á fin de que 
loantenga la  paz, la armonía y la unidad c iv il, iodo 
ŝ porque está escrito, el estar escrito declara, auto- 

nza el respeto de la propiedad industrial y demás 
clases de riquezas, ol estar escrito denota la seguri- 
pad individual, los derechos y la libertad individual
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ios derechos políticos de cada hombre, el estar es
crita declara la igualdad, la independencia p o líti
ca la independencia moral de cada individuo respec
to al capricho ó despotismo de cualquier persona, es
to denota el estar escrito que toda cosa que no está 
escrita á esta regla Divina ha de ser castigada porque 
no tiene autoridad, porque c! estar escrita la ley de
nota que no se puede hacer nada sin la autorización 
de la ley, toda acción sin estar autorizada por la ley 
de justicia es cosa atentatoria y por eso se debe cas
tigar, el estar escrita demuestra el principio de au
toridad y de autorización legal, lodo viene de estar 
escrito, aquí nace el principio de autoridad en el 
derecho \iene de esta ley D ivina, de esta ley que 
viene de la voluntad de Dios, de esta línea recia 
perfecta que forma la base de esta ley fundaraentai 
de todas las leyes y del orden social.

El estar escrita describe la política para la socie
dad, el derecho y autoridad de los hombres honrados 
describe la libertad, el derecho, la autoridad é inde
pendencia de los funcionarios públicos porque está 
escrito, el estar escrito maniíiesla que es un sistema 
popular porque el público se informa de lodo, por
que sepa lo que pueda hacer y lo que no pueda ha
cer, puede reclamar y lo que no puede reclamar, el 
estar escrita maniíiesla la libertad que tienen los 
hombres y la privación que tienen los hombres, el 
estar escrita manifiesta que es un sistema de publici
dad, el estar escrita manifiesta que no bay derecho
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contra el derecho, que no hay derecho de atacar el 
derecho, ni descomponer de ningún modo la  subsis
tencia n i los medios de ganarse la subsistencia, todo 
es por estar escrito, pues esta idea, este hecho es lo 
que descifra todo que por no ser cansado no voy á 
continuar. De aquí se vé que es el enigma que en 
los códigos formando una miniatura, trazando los có
digos y las políticas, se vé que es la ley de justicia 
Divina, es la ley D ivina, es la protección humana por 
estar escrito se vé, que es la privación severa contra 
la iniquidad, la crueldad y la barbarie, pues aquí 
todo es por estar escrito, esta es la ley de mando, de 
orden, para el orden, es la política matemática para 
la sociedad, es el Evangelio de la política para la so
ciedad, todos los principios están consignados aquí: 
no hay mas que estudiarlo detenidamente y se vé que 
en el seno de esta ley dentro de ella, hay todo el 
germen de política salvadora, conservadora de 1'' 
anidad social, nacional y el principio de autorid'^d: 
pues Sres. esta es la ley que no saben los homb^e'’  ̂
que es ley de justicia, la ley infalible, la cosa *! V  
lible, la cosa sabia, la  cosa certera, es la cosa que 
marcha paralelamente con línea recta D ivina.......

Esta es la libertad, una hija de la ley, y por ser 
t i ja  de la ley la  llaman libertad.

Definieron á mi modo de ver del oficio mox:\ que 
presenta hacer el ser ley ó leyes: Las leye: un
agente protector, son el agente para la concordia, pa
ra el órden social; son un agente conciliador, pacifica

1
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dor, consolador; representan la persona en particular
nadre r tr?  hacen como un
L c i e l t l  P""'* ®»“ el padre de la
S n h , ’ - j “ f '■ eon todas las
h n m ¿  1 '1“® componen el
ves r r a n f r lT 'f ’ P ™ ''“ ''’ P '"''!“ ® h'® 'e -yes reunidas foi-man esta composición que se parece

un hombre períecto, si se puede decir así: hi pala-
bra o nombre libertad tiene mas de una significaaon
no se refiere solamente á hombres, se refiere tam -
b b e n t l  r  P "" '“ P '‘"cipal de la palabra 
ni n n , I “ f e l  hombre ni por leyes falsas,

L b i í ,  “ »'■almente, ni por la
bitranedad, ni por el despotismo de ningún hora-

n ó L ' ’®! I 'ú  i'idependencia es completa res-
fei n ‘l “c esta enteramente apoyado por la
le j,  por todas las acciones legitimas que la lev le 
apoya, es la ley fundamental del órden social, polili- 
co, administrativo; esta que es la base de todas las 

“ ‘•"® ' “ P®™ ^ehre todas las leyes y todos 
os hombres, esta tiene la iniciativa en lodo, es la 
oberana esta tiene preso, anulado el error; el des

potismo de los hombres y de las leyes falsas, esta es
sne?oTP™ 7  '‘”“ hre honrado, y á la
el nml '^edadera la apoya, la refuerza, le aumenta
del hombre engrandece el circulo
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